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b) Como porcentajes de pérdidas los siguientes:

Para la mercancia 1l, Inexistente.
Para la mercanc1a 2) y cualquiera que sea el producto en

cuya fabricación se utilice, el 51,40 por lOO, en ooncepto ex
clusivo de subproductos adeudables por la P. E. 73.03.49.

Para la mercancia 3), Inexistentes. .
Para la mercancla 4, el 28,68 por 100 como subproductos,

adeudables poria P. E. 39.03.47.1.
Para las mercanciªs 5 -a 14, ambas inclusive, el 5 por lOO,

como mermas.
Para la mercancia 15, en concepto de subproductos adeuda

bies por la P. E. 74.01.98.4:

El eo,75 por 100 cuando es utilizada en fabricación del pro
ducto 1.

El 87.70 por 100 cuando es utilizada en la fabricación del
producto lII. •

El 81,80 por 100 cuando es utilizada en fabricación del pro
ducto IV.

El n,79 por 100 cuando es utilizada en fabricación del pro
ducto V.

El 79,07 por 100 cuando es utilizada en fabricación del pro
ducto VI.

El 79,39 por 100 cuando es utilizada' en fabricación del pro
ducto VII.

El 40,24 por 100 ouando es utillzada en fabricación del pro
ducto VIII.

El 79,89 por 100 cuando es utlUzada en fabricación del pro
ducto IX.

El 80,14 por 100 cuando es utilizada en fabricación del pro
ducto X.

Para la mercancía 18, en ooncepto exclusivo de subproduc
tos adeudables por la P. E. 39.01.99.2-

El 62,48 por 100 cuando se utilice en fabricación del pro
'ducto V.

El 79,05 por 100 cuando se utilice en fabricación del pro
ducto VI.

El 79,05 por 100 'cuando se utilice en fabricación del pro
ducto VII.

El 59,10 por 100 cuando se utilice en fabricación del pro
ducto VIII.

El. 59,10 por 100 cuando se utilice en fabricación del pro
ducto IX.

El 73,17 por 100' cuando se utilice en f.ilii1.cación del pro
ducto X.

..- Para la mercanc1a Í71, en concepto exclusivo de subprÓduc
tos r.deudables por la P. E, 39,02.39:

El 87,0 Por 100 cuando lIS utilice en fabricación del pro
ducto 1.

El 28,44 por 100 cuando se utilice en fabricación del pro
ducto 11.

El 87,50 por 100 cuando se utilice en fabricación 1I!,1 'Pro
ducto m.

El 22,79 por 100 cuando lIS utilice en f~brlcación del pro
ducto IV.

El 48,48 por 100 cuando se utilice en fabrlcac1ón del pro
ducto V.

El 59,88 por 100 cuando se utilice en fabricación del pro
ducto VI.

El 59,88 por 100 cuando se utilice en fabricación del pro
ducto VII.

El 68.20 por 100 cuando se utilice en fabricación del Pro
ducto VIlI.

El 68,20 por 100 cuaBdo se utilice en fabricación del pro
ducto IX.

El 53,72 por 100 cuando se utilice en fabricación del pro
ducto X.

Para la mercanc1a 18, y cualquiera ·que sea el producto en
cuya fabricación se utilice, el del 9,50 por lOO, en concep{o
exclusivo de subproductos adeudables por la P. E. 73.03.59.

Para la mercanc1a 19, en ooncepto exclusivo de subproduc
tos adeuda.bles por la P. E, 73.03.54:

El 8,44 por 100 cuando ae utilice en la fabricación de pro
ductos 11 y IV.

El 9,13 por 100 cuando se utilice en fabricación del pro
ducto IX.

Para la mercancia 20, en ooncepto exclusivo de subproductos,
adeudables por la P. E. 39.01.56.2:

El 78,28 por 100 cuando se utiliza en fabricación de los pro-
ductos VUl y IX. .

El 56,98 por 100 cuando se utilíza en fabricación del- pro
ducto X.

Para la mercancia 21, en concepto exclusivo de subproduc
tos adeudables por la P. E. 39.02.28.2:

El 37,21 por 100 cuando se utiliza en fabricación del pro
ducto 11.

El 24,07 por 100 cuando se utiliza en fabricación de pro
. 'ductos VI al X, ambos inclusive.

Para la mercancía 22, en concepto exclusivo de subproduc
tos adeudables por la P, E, 39.02.39, ei del 14,03 por 100 cuando
se utilizs en la fabricación del producto XII.

Para la mercancía 23, en conoepto' exclusivo de subprod dCtos
adeudables por la P. E. 39.02.13:

El 35,63 por 100 cuando se utiliza en fabricación dei "ro
ducto n.

El 30,71 por 100 cuando se utiliza en fabricación del pro
ducto XII.

Para la mercancía 24, inexistentes.
Para la mercancía 25 en concepto exclusivo de subproduc

tos, adeudabies por la P. E. 74.01.98.4,
El 51.5 por 100 cuando se utiliza en fabricación del pro

ducto IV.
El 53,23 pOr 100 cuando se utiliza en fabricación del pro

ducto V.

Para la mercancia 28, en concepto 'exclusivo de subproduc
tos adeudables por la P. E. 73.03.41;

El 21,59 -por 100 cuando se utiliza en fabrl<;.aclón del pro
ducto 1.

El 27.40 por 100 cuando se utiliza en fabricación del pro
ducto m.

El 17,12 por 100 cuando se utiliza en fabricaciÓn del pro
ducto V.

El 27,44 por 100 cuando se utiliza en fabricaciÓn del pro
ducto VI.

El 16.23 por 100 cuando se utiliza en fabricaciÓn del pro
ducto VII.

El 20,38 por 100 cuando se utiliza en fabricaciÓn del pro
ducto VIlI.

El 20.36 por 100 cuando se utiliza en fabricaciÓn del pro
ducto IX.

El 22,39 por 100 cuando se utiliza en fabricaciÓn del pro
ducto X.

Para la mercancia 27, cualquiera que sea el producto en
cuya fabricaciÓn se utiliza, el del 8,93 por lOO, en concepto
exclusivo de subproductos adeudables por la P. E. 74.01.96.4.

. cl El Interesado queda nbllgado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la oorrespondiente hoja
de detalle, por cada producto exportado, las oomposicion~s de
las materias' primas empleadas, determinantes del beneficio
fiscal, asi oomo calidades, tipos (acabados, colores, especifica
ciones parliculares, formas de presentaciÓn), dimensiones y
demás caracteristlcas que las Identifiquen y distingan de otras
similares y que en cualquier caso deberán coincidir, respec
tivamente, con las mercanclas previamente Imporladas o que
en su compensación se Importen posteriormente. a fin de. lIue
la Aduana, habida cuenta de tal declaración " de las compro
baciones que estime ronveniente realizar I entre ellas la ex
tracción de muestras liara su revisiÓn o análisis por el Labo
ratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspóndlente
hoja de detalle.

Tercero.-Las exportaciones que se hJlyan efectuado desde
el 23 de junio de 1962 podrán acogerse también a los benefi
cios correspondientes, siempre que se hayan hecho constar en
la licencia de exportación y en la restante documentación adua
nera de despacho la referencia de estar en trámite su reso
lución. Para estas exporlaciones los plazos senalados en el
articulo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de
publicación en esta Orden en el .Boletln Oficisl del Estado•.

Cuarto.-Se mantienen en toda su Integridad los restantes
extremos de la Orden de 1 de febrero de 1983 que ahora se
modifica.

Lo que comunico a V. l. pará su conocimiento y efeCtos.
Dios guarde a V. I. muchos afios. ,
Madrid, 20 de octubre de 1983.-P, D" el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

31341 ORDEN de 4 de noviembre de 11/83 por la Que se
autorizo G la firma .Industrlas PlásticOs Triana,
Sociedad Anónima., el régimen de tráfico de per
fecciOnamiento a.ctivo para la importación de palie
Weno y polipropileno y la exportación de envases
Utografiados.

Ilmo. Sr.: Cumplldos los trámites reglamentarios en' el expe
dinte promovido por la Empresa .Industrias Plástica. Triana,
Sociedad An6nima_, solicitando el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para 1.. Importación de polietlJeno y polipro
pileno y la exportación de envases litografiados,

Este Ministerio: de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección Genera.! de Exportación, ha resuelto:

Prlmero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
mient<> activo a la firma .Industrias Pltl.sticas Triana, S. A.• ,
con domicilio en Santander, número 43-47 (Aim. números 6 y 4),
Barcelona-2O, y NIF A-D8-93514.
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Segundo.-Las mercanclas de importación ser.án 1... &1
guientes:

1. Polletileno. en granza. Incoloro, de bala densidad. marca
comarcial .Lotrene MA-4005.. P. E. 39.02.03.

2. Polipropllano, en granZa. Incoloro, P. E. 39.02.21, de 1&1 sl
guient ~s marcllS comercia.les:

2.1 .Isplen PP-05Oo.
2.2 .Isplen PP ·040-.
2.3 .Isplan PP-OOO-.

Tercero.-Los productos de exportación serán los slgulentee,

1. Envases litografiados de poUeUleno, P. E. 39.07.53.
11. Envase. litografiados de poUpropilellO. P. E. 39.07.83.

Cuarto.-A efect.oa contablas se establece lo sIguiente.

al Por cada 100 kilogramo. del producto 1 que se exporten,
Sa pudran importar con franquici" arancelllll"la, o se datarán "n
cuenta de admisión temporal, ose devolveráll loa derechos &call
celanos, lidgún el sistema a que se &001& el interesado. des
con t"ndo el peso de cualquierll otra m&tarla Incorporada, 103,13
kIlogramos de la merUlnc1a l.

Por cada 100 kilogramo. del producto 11 que "" exporten. se
podrán importar con franquicia arancelaria, o se datará.D en
cuenta de adm1sión temporal. o .0 devolverán los derechos aran
celarios, según el SIstema a. qUe se acoja el interesado, descon
tando el peso de cu"lquiera otra materia Incorporada, 106.52 ki
logramos do po:ipropileno do las mism&s <;aracteristlcaa. 8lI
decir. 2.1. 2.2 Ó 2.3.

bl Se conSld"ran pérdidas en concepto "xclusIvo de mermas:

- 3 por 100 para el polI"Weno.
- 6 por 100 para el polipropileno.

cl El Interesado qued" obligado a decl........ en 1& documonta
ción aduanera de exportación y en 1& correspondiente boja de
detalle, por cada producto exportado, Jaa compooiclones de las
matenas primao empl 'adas, C:eterminantee del benefiCio fiscal
aSI como calidades. Ilpos (acabadoa. colores, especiflcacion~
p¡u-tIculares. formas de pr.....ntaclónl. dimensiones y demás
Cb.ractenstlcEls que las Identlfiquen y distingan de otras simila~
res y que. en cu.uquier caso, deberán coincidir, respect.lvameQte,
con l~ merc~CIas preVIamente importadaa o que en su com.
pansaclón se 1mporten posteriormentlo, a fin de que la Aduana,
habida euenla de tal declaraciÓn y de 1110 comprobaciones qua
estime conv~niente realizar, entre ellea 1& extracción de mues·
tras para su revisión. o análisis por el Laboratorio úmtr.u d'
Adu!mas, pueda autonzac la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.~ otorga este autorizaciÓn por un p<>rjodo de dos
años. a partIr de la f<>cha de su publicación en el .BoleUn
ütletal d'l Estado., debiendo el inl<>resado. en su caso. soliCitar
la prórroga con tres' meses de antelación a su caducidad y adjun
tando la documentaciÓn exigida por 1& Orden del Miniaterlo
de ComercIO de 24 de febrero de 1m.

Sexto.-Los paises de orig.n d" 1& mercancfa a Importar
seran todos aqueUqs con los que España mantiene relaciones
comerciales normales. Los paises de desUno de 1118 exportaclo
n,es serán aqu.~IlOI con los que Espada mantiene asimismo rela
c:ones comercIales norm~l~s o su monecla de pago sea. conv8l'.
tIbie, pud1endo !a DireCCión Gene....l de Exportación. &1 lo ..tima
oportuno, autorIzar 8xportacIonel & loa dem" paises.

Las exportaciones realizadas a. p..-tee del territoíio naCional
•Huadas fuera del lLrea aduanera también se beneficiarAn del
régim.n de trafico de perfeccionamiento ..d1vo; en análogaa non
dkiooes que lea destinad... .u extranjero.

Séptimo.-El plazo para 1.. transform&clÓD T exportación <>n
el sIstema de admIsión temporal no poclrl, ..... oup<>rior a dos
anos, si bien para optar por primera vez 6 este sistema habrán
de cumplirs~ los requisitos establecidos en al punto 2.4 de la
Orden ministerial de 1.. Presidencia del Gobierno de 20 de no
VIembre de 1975 y en el punto 6.· de la Orden del Ministerio
de Com 'reio de 24 de febref'o de 11m1.

En el .istema d" reposición con franqulcla arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones seri de un ado a partir
de 1.. fecha de las exportaciones respectivas• ..,gún lo estable
cldo .n el apartado 3.6 de la Orden minisl<>rial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviemb.... de 1975.

Las c~ntidades de mercancías a importar con franquicia
arancelana .en el sistema de reposición. &. que tienen der~ho

las exportsclOnes reaUzadas, podrán ser acumuladas en todo o
en parte. sin m~ lImilaclón que al cumplim1entÓ d.1 plazo
para solicl tarlea. .

En el sistema de devoluclón d" d"rechoa el plllZo dentro del
cual ha de ",..Uzarse la transformación o incorporación y expor
t~ción de las mercanclaa será de .els m_o

Octavo.-La opción del sisl<>ma a elegir .., hal'& en el roo
mento de 111 presentación de la correspondiente declaración o
Ucencia de importación, en la admisIÓII. temporal. T en al
momento de sohclta.- la correspondiente licencia de exportaclÓD
en los otros dos sisl<>mas. En todo caso. deberAn Indicarse en l~
correspondiente. casillas. tanto do la decl....ación o licencla de
Importación como de 1.. lIcencia de "xportaclón. que el t1tulat
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el
sIstema elegido, mencionando la disposiCiÓn por la que se le
otorgó el mismo.

Nov"no.-l.IIO mercanclas importadas en régtmen de tráfico
de perfeccionami"nto acUvo. as! como los productos terminadoa
exportables. quedarán sometidos al réglm<>n fiscal de compro
baC16n.

Diez.-En 01 sistem& de reposición Oon franqUIcia arancel..
ri& y de devolución de d"rechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 9 de julio de 1983 hasta la .uudida feche de
publicaciÓn en ,1 .Boletin Oficial del Estado-, podrán acogerse
también a los b<>neflclos corr<l8pondlentes. siempre que se ha.ya.n
hecbo con.t.... en 1& lIcencia de exportación y en la reslÍlnte
documentación aduanera do despacho la referencia d" esta.- en
trámite su reoo!uclón. Para estas exportaclonea los plazo. sella
lados en el articulo anterior comenzarla 11 contarse d<>ode la
f<>cha de publIcación de esta Orden en el .BoleUn Oficial del
Estado•.

Once.-Esla autorización.., regirá en todo aqu"llo relaUvo a
trMico de p<>rfeccionami"nto, y que DO esté contemplado en la
PI'6sente Orden mlnI8l<>rilll!. por la normativa que ea deriva de
las sigulentea disposlclon.....

- Decreto 1492/1lm5 (.BoIeUn Oficial del Eotado- n~
mero 11l5l,

- Orden d" la Presidencia d,,1 Gobierno de 20 de noviembre
de 1lm5 (.Bol.tm Oficial del Estado. número 262).

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 11m1
(·Boletln Oficial del Estado. número 531. '

- Orden del Ministerio de Comercio de J4 de febrero de 1m
(.Boletin Oficial d,,1 Estado. número 53J.

_ Circular de la DIrección General de Aduanu de J de
mllll"ZCl de 1971 I.BoleUn Oficial del Estado. número 771.

Ooco.-La DIrecciÓn General d" Aduanas y la Dtrecclón a...
neral de Expori&Ción. dentro de .us r"sp<>ctlvas competencias,
adopta.-án las medldae ad<>cuedaa para la correcta aplicación
y desenvolvimiento 4e la pr_nte autonz&ClÓn.

Lo que comunléo & V. I. para su conocJm¡ento y efectos.
Dios guarde a V. I. mucbos atlos.
Madrid 4 de novi"mbr" de 1983.~.D" el ])Irector general

de ExportB.ciÓn, Apolonio Rulz Llg.ro.

limo. Sr, Director general de Exportación.

ORDEN de 4 de noviemb"e ri. 1983 por la que ..
31342 outoriza a la firma .Aplicacione. TE!cnicCls del Pltú

ttcll.-B. A .•• el régimen es. tráfico es. perfecciO!!"'
miento activo paro la importación es. reBln<l e
poliami<la y la exportacló.. ~ ernpu/ladUl'aa es.
pl<lstico.

limo. Sr.: Cumplidos lo. trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Aplicaclone. TécIllcas del
Plé.stloo, S. A .•• sollcllando ,,1 régimen ds tráfico de p<>rfeccio
nainiento activo pa.-a la Importación de realna d" pollamlda Y la
"xportaciÓn de empuñeduraa de plé.stico.

Este Ministerio. d" ocuerdo a lo Informado T propuesto por
la DirecclÓD General de ExportacIón, ha resu.lto:

Primero.-Se autoriza el régimen de trafico de perfeccton.
miento activo a la firma .AplIeaclonee Técnieac del P¡~tlco,
Sociedad AnÓnime.-. con domicilio "n calle Trabajo. sin número,
San Justo D...vem (Barcelona). Y NlF A-oe-U953-0.

Segundo.-Lu m<>rcanclllO de importación serla 1aa 11·
guiente.:

1. Resina de pollamida e.e. P. E. 39.01.57.1.

1.1 Blanca.
1.2 Negra.

Tercero.-Los productos de exportaclÓD serán los slgulentee,

1. Empulladurae d" plé.sUco para las puertaa de loa vehlcu-
101 .(;itroan., P. E. 39.07 .911.9.

l.l Empulladuras exterioree.
1.11 Empuñadurao Inl<>riores.

Cuarlo.-A efectos contableo 00 establece lo siguiente:

. al Por cada 100 kilogramos de los producto. l.l o I.U que ..
exporten. se podran importar con franyuicla arancolaria, o ea
datarán en cuenta de 8ldmisión temporal. o se devolv<>rán loa
derechos arancelarios, segÚIl el sistema a Que Sf acoja el Inter...
sado. descontendo el peso d" cualquiera otra. materia Incorpo
radll. 103,011 kilogramos eLe Jaa merc&llcJaa 1.1 ó 1.2 de Jaa real·
msnl<> utilizadas.

bl Se ooDsidéran pérdldaa el J por lOO, en conoepto exclu
sivo de merro...

cl El interesado queda obligado a d<>CI......r on 1& documonta
clón aduanera de exportación y en la correopondiente .hola de
detalle, por cada producto exportado, Jaa composlclonea de laa
materias primao empleadas. del<>rminantes del benefICio flaCa!.
asl como C&Udadeo. Upo. (acabadOI. colores, especlfiC&clon"
particulares, formas de presentaciÓn), dlmenslon"s y demáa ca
raeterisUc... que Iaa Identifiquen y dIotlngan de otras almllares


